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Visto la necesidad de jerarquizar el plantel de profesionales que 

prestan servicios en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que la señora Camila MARMOR, legajo 16.353, ha presentado 

oportunamente la documentación que avala su reubicación, teniendo en cuenta la 

complejidad y responsabilidad de las tareas que realiza, por lo que resulta conveniente 

proceder a su reubicación; 

Que ajustándose todo lo expuesto a lo establecido a la norma legal 

vigente, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

, 

ARTICULO 19: Reubicar presupuestariamente 2 p *ir del 19 r“ febrero de 2022, a la 

señora Camila MARMOR, DNI 32.223.070, Legajo 16.353, en el Agrupamiento 3) 

Personal Profesional, Categoría 03, en la Dirección de Zoonosis, de la Subsecretaría de 

. Control Administrativo, dependiente de la Secretaría de Salud, 

ARTÍCULO 20: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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